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Ítems  Si financia FIA No financia FIA 

Gastos de 
administración 

 • Gastos de overhead, 
administración y generales. 

Notas: 
(*)  Los pagos por servicios de intérpretes extranjeros deben considerar la tributación 

correspondiente del país a visitar, por lo tanto, se debe incluir ese impuesto.  
(**)  FIA podrá cofinanciar la formulación de la propuesta para aquellas organizaciones que no 

cuenten con equipos técnicos necesarios y requieran el apoyo de asesores. FIA 
determinará en cada caso la pertinencia de este financiamiento y su monto, el cual no 
podrá exceder el 5% del costo total del aporte de FIA. En caso de que la propuesta no sea 
adjudicada, dicho gasto no podrá ser financiado por FIA. 

  
 

2.5.3 Ítems de gastos financiables por contraparte 
 

Ítems Si financia contraparte No financia contraparte 

Viáticos y 
movilización 

• Pasajes aéreos nacionales e 
internacionales 

• Pasajes terrestres. 
• Tasas de embarque y seguros de 

viaje. 
• Arriendo de vehículos. 
• Peajes. 
• Combustible. 
• Alimentación y alojamiento. 
• Visas y pasaportes de los 

participantes. 
• Estacionamiento 
• Viáticos de participantes de 

instituciones públicas 

• Sobrepeso aéreo. 
• Multas. 
• Gastos turísticos, regalos 

personales o de 
representación. 

• Llamadas telefónicas 
personales. 

• Comisiones por uso de 
tarjetas de crédito. 

• Consumo de bebidas 
alcohólicas. 

• Propinas 

Servicios de 
terceros 

• Honorarios por servicios de 
intérpretes en el país de destino. 

• Honorarios por servicio de 
organización y gestión de la 
propuesta. 

• Honorarios por formulación de la 
propuesta. 

• Participantes del grupo que 
actúen como intérpretes. 

• Servicios prestados por la 
entidad postulante, 
coordinador y/o  
participantes de la gira. 

 
































